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DISPONGO:

El Ministro de Edpeaci6n y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Artículo 1.0 Se cre& en Puenollano (Ciudad Real) un Conser- .
vatorio estatal de Música de grado Elemental.

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dietarán
las disposiciones complementarias para la ejecución de lo
dispuesto, dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de
este Departamento.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1985.
JUAN CARLOS R.

19099 REAL DECRETO 1586/1985, de 3 de julio, por el que
se crea un Conservalono e.ttauJl.de Música, de Q.rado
Elemental, en Puertollano (Ciudad Real).

E! interés por la enseñanza de la música en Puertol1ano ¡Ciudad
Real) se ha fomentado últimamente mediante el establecimiento de
aulas externas del Real Conservatorio Superior de Música de
Madrid, y dado el gradual incremento de número de alumnos,
parece conveniente crear el Centro adecuado pua atender estas
necesidades de la enseñanza.

En su virtud, de acuerdo con lo estalecido ea los artículos 4, é),
Y 135, b), de la Ley 14/1970, General de Educación y flnancia·
miento de la Reforma Edtll:lltiva, y el Decreto de \O de septiembre
de 1966, de Reglamentación General de Conservatorios de Música,
a propuesta del Ministro de EducáciÓlt J Ciencia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reuJÚÓlt del ella 3 de julio
de 1985,

Procedimiento Administrativo, prese9,ló eocrito, de fecha 21 de
mayo de 1985, renunciando voluntanamente a continuar inlpar.
tiendo las enseñanzas de Segundo Grado,

. Vistos la Ley General de Educación y financiamiento de la
Reforma Educativa de 4'de agosto de 1970; el Decreto 1855/1974
de 7 de junio y la Ley de Procedimiento Administrativo,

ConslClenmdo que, a la villa de los infurmes obrantes en el
expediente y se¡ún se estipula en el artículo 18 del Decreto
1855/1974, las occesidades de pueslOl escolares de la zqua donde
se eueuentta el Caltro 4ue DOS OCUpa, están perfeclamente cubier
tos, sin que el cese del mismo~ menoocabo del inteIéa
públi<o,

Considerando que la renllllda 'IOI1m1aria del titular del Centro,
don Pascual Cnbeta Gim...... a oontinuar impartiendo las ...seflan
zas de Segundo Grado de Formación Profesional, debe paralizar la
tramitaciÓll del expedi...~ de teVOCKÍÓIl de la autorización ini
ciMlo en su di&.

En ID vinnd ., por cuanto antecede,
Este Ministeno ha resuelto: .

Primero.-Archivar las actuaciones que dieron lugar a la· incoa
ción del expediente de revocación de la autorización concedida al
Centro Escolar privado de Formación Profesional de Primero. y
Segundo Grados, denominado «Plus lntra» de Z&ra¡oza.

Segundo.-Aceptar la renuncia solicitada por don Pascual
Cubeta Gim...o, titular del tan referido Centro, para seguir
imponiendo el Segundo Grado de Formación Profesional, dejando
sin efecto, por consiguiente, la Orden de 5 de noviembre de 1982,
que autorizaba dichas enseñanzu.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1985.-P. D. (Orden 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

19100 ORDEN de 12 de julio de 1985 por la que se suprime Ilmo. Sr. Director gencral de Enseñanzas Medias.
una unidad escolar de Educación General Basica en
El Jadida, (Marruecos).

Resultando que el interesado formula, en tiempo y forma,
escrito de alegaciones en cumplimiento del trámite de vista y
audiencia, al que acompaña diversa documentación, a modo de
prueba, en descargo de las irregularidades que se le im~utan.

Visto la Ley General de EducaciÓlt y FinanciaClón de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970, Ley de Procedimi...to
Administrativo de 17 de junio de 1958, Decreto 1855/1974, sobre
Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, Decreto 707/1976, de Ord....ción de la Formación
Profesional y demás disPDSiciones aplicables,

Considerando que las condiciones de los locales e instalaciones
de su aCtual amplazamiento, au~porOrdeD de 7 de marzo
de 1978, no han variado sustancialmente de aquellos que sirvieroIl
de base para su autorizaci6n. Además. hay que teBer ... cuenta el
esfuerzo llevado a cabo por la titularidad c1t1 C...tro para adaplllr
sus actuales instalaciones, al haber solicitado y obtenido la oorres
pondiente declaración de inteIéa social para la construcción de un
nuevo Centro, se¡ún Real Decreto 3010/1982, de 15 de octubre, en
el que se incluye la puesta ... funeionamiemo de diez onidades de
Formación Profesio~

flmo. Sr.: Incoado expediente de revocación de la autorización
a la Sección de Formación Profesional dependiente del Centro
privado de EGB denominado «Estudios Roles», sito en la calle de
Gallo, 23, de Madrid,

Resultando que la referida Sección se halla autorlzaija por
Orden de 7 de marzo de 1978, ..

Resultandó que el expediente se incoa por Resolución de la
Dirección General de Enseñanzas Medías, de fecha 24 de julio de
1984, basándose en.las presuntas irregularidades observadas en su
funcionamiento y puéstas de manifiesto en los infannes previos de
la Unidad TécnIca de Construcciones y Coordinaci6n de: Forma-
ción Profesional, ambas de la Dirección Provincial del Depan.
mento en Madrid, y a tenor de lo que disponen los articulos 15 Y
si8uientcs del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen
Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza,

Resultando que, en dicha resolución, al titular del Centro se le
imputaba:

Que el C...tro carece de aulas espedñcas pa.....impartir~ las
enseñanzas de Formación Profesional, por lo que el horario es de
tarde sin estar aútorizado. No cuenta con el equipamiento nece
sario,

limos. Sres.: En virtud del convenio firmado entre el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Empresa Sadespa. por Orden de 12 de
noviembre de 1984 (<<Bolelln Oficial del Est'do», 17 de enero de
1985), se creó una unidad de Educación General Básica en El
Jadida, (Marruecos). .

Con fecha 28 de junio, la Empresa Sadespa, solicita a "'te
Departamento la supresión de esta unidad escolar por finalización
de las obras y regreso a España de todo el personal al servicio. de
la misma.

En consetuencia, este Ministerio ha dispuesto suprimir con
efectos de 31 de agosto de 1985, la unidad de Educación General
Básica en El Jadida.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1985. P.D. (Orden de 27 de marzo, de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

nmos. Sres, Directores generales de Promoción Educativa, de
Educación Básica y de Personal y Servicios.

19101 ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se rt!SNI!/"
archivar las aduaciones que dieron lugar a la incoa
ción del expediente de revocación de la autorización
del Centro privado de Formación Profesional de
Primero y Segundo Grados .Plus Ultra» de Zaragoza,
y aceptar la renuncia solicitada por el ti/tuJar, para
seguir impartiendiJ el Segundo Grado.

fimo. Sr.: Visto el expediente incoado al Centro privado de
Formación Profesional de Primero y Segundo Grados, denominado
«Plus Ultra», ubicado en Gran Vía, número 11 y Antonio Mom
peón Motos. número S, de zaragoza,

Resultando que la Dirección General de Ensei\anzas Medias, a
la vista de los informes elaborados por la Coordinación Provincial
de Fonnación Profesional y Unidad Técnica de Construcciones de
la Dirección Provincial del Departamento de zaragoza. acordó la
iniciación de un expediente de revocación de las autorizaciones
concedidas a dicho Centro por Ordenes de 12 de diciembre de 1978

. Y5 de noviembre de 1982, para impartir las enseñanzas de Primero
y Segundo Grados, por presuntas irregu1aridades habidas ea la
actuación del Centro puestas de manifiesto en tos referidos
informes, .

Resultando que instruido el' expediente y antes de dictarse la
Resolución oportuna, el titular del Centro, en el trámite de vista y
audiencia que previene el articulo decimosexto del Decreto
1855/1974 de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de
julio), en relación con lo prevenido en el articulo 91 de la Ley de

19102- ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se mantiene
la autorización eonr:edida al Centro «Ru/es», de
,\fadrid. para el fUncionamiento de una Sección de
Formación ProfésionaJ y se apercibe al titular del
mismo.


